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11.- En fecha diecinueve de Agosto del año dos mil dieciséis, se levantó el acta de inspección número 
PFPA/29.3/2C.27.5/007;1-16, en la cual se circunstangaron hechos y omisiones proqablernente 
constitutivos de infracciones a la ~ey General del Equilibrie Ecológico y la Protección al¡: Arf:ibiente y a 
su Reglamento, en materia de Evaluación de Impacto Ambiental. l 

' .1 1 
' • 1 ' 1 1 l" 

En mérito de lo anterior y atento ~I estad? que guarda el presente procédimieni1o adrpi~istrativo, se 
emite lo siguiente y: ' !\ \ 

; CONSIQERANDq , \ 1 

1 ' ~ ! . . 1 1 

1.- La Delegación de la Procuraduría Feder~I de Protección al Amhiente;1é_h ,~I E~ado de Qu¡ntc¡.na Roo, 
tiene con:i,):>etencia por razón de_te_rritorio )(_de ma~~ria, para cono~er ~~~~1asl(~~p, y ~n1cdn~1~cuetjcia 
substanciar y resolver el procedimiento de'lnspección, esto de conforrri1pad copilo e~~ablec1:~0 en l1os 
artículos 1, 4 párrafo quinto, 14, 16, 25, 27 y 90 de la Constituóión Política i::fe los Estad~~ Uni,~os 
Mexicanos; 1, 2fracción1, 12, 16 primer párrafo. 17, 18, 26. 32~bis fraccióh V,!de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; artículos 1, 2 fracción XXXI\ inciso a),}3, 140, 41, 42, · 43, 45 
fracciones 1, 11, 111, X, XI Y XLIX último párrafo, 46 ft~acción ¡XIX párrafo p~nú1J.timo:y 91tiro14 7 párrafo 
segundo y tercero. 68 fracciones VIII, XI, XII, XIII Y¡: XXX 1e1 Reglarnentb Interior de la, Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; así como el artículo PRIMERO incisos b) y d)¡ p\3!rrafo segundo 
numeral 2 2, ;así como el artículo SEGUNDO del Acuerdo por e·1 que ise señala e~I nombre, sede y 
circunscripción territorial de las Delegaciones de la Procuraduría; Federal de Protecti6n al Ambiente 

1 ' 1 
en las entidades federativas y en la zona metropolitana del Valle de México,' publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el. 14 de febrero de 2013; artlculoZS primer párrafo fracciones VII., IX y X, 37 
TER, 83, 160, 163, 164,; 165, 166, 170 Y 170' Bis de la Ley Gereral del Equilibrio Ec91ógico y la 
Protección al Ambiente; artículos ~" 2, 3, 14, 16 fraccionek 11 y IX, i8. 30, 32, 4191, 62. ~.3, 64. 65, 66, 
67, 68, 69, 81 y 82 de laLev Federal de Procedimiento Administrativo. artículos 1.2.3). 4 fracci9,fl;:;V_I,~ 
5 inciso O). Q) Y R), 6, 47\ 48, 55, 56, 57, 58, 59 Y 61 del Reglamento della Ley yener1al1del E,G¡yili.b'rL~'\, 
Ecológico y la Protección al Ambiente en l\i:1ateria de Evaluación del lmp~~to Ambiental. '.2 f(ái2ojo111~s,) 

V z·tr ' : ! : i !. · ºf~:S ..... ~5f'?. · 
) Avenida [a Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Benito\Juárez, Quintana Roo. 1 P' . - 1\ ¡.'8\'i ·. · 
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•1 ¡ l 1 1:1 
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En la Ciudad de Cancún, municipio de Beni,to Juárez, Quintana Roo, a los once días del mes de enero 
del año d{>s mil dieciocho, en el expediente administrativo número PFf ~/2?:3!2C.27.5/0071-16. 
abierto a mornbre de la persona citada aj rubro. se emite la re~olus'iq'n~ adrninistr:at¡ya .)qu~ es 

1del id 11· 1 · · ,·, 1,· 1 f ·, 1 ,, , • conteru 01 itera síguíente. :1 ·;, • ¡ ;: , i \1,, . ¡Í ' 1;;, :11 
1RESULTANDO 

': ' il1 1~) ,\ J¡l11i ¡' 
' : 1 ,, ' ' h 1 ) 

:, • ' ;. • 1 ¡,¡¡ ' 
1.- En fecha dieciséis de agosto del año dos mil dieciséis, 1ia Delegación <de I~ Pf.o~uraduría F0ederal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Quintana Roo. emitió la ord6in de· inspección número 
PFPA/29.3/2C.27.5/0071-16, _I~ cual fue dirigid~ al C. Propietario oy1osi~le o .Ensar*ado ~ Posible 
responsable de las obras u actividades que se de~arrollar en el predio cúyo ªFceso .. se ubica en la 
coordenada Q, X=  Y=:_ con referencia a1I/ Datum región 
México. en terrenos del MµniFipio de Othón 
P. Blanco, estado de Quintana Roo. ' · ; 1 

'. i 
1 1 1 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

: ., y ;z. '4 +-- 
fech~ de Clasificación: 11-1-2018 
Unid,~d Administrativa: _PFPA/QROO 
Reservado: 1 de 8 PÁGINAS 
Periodo de¡Reserva: 4 AÑOS 
FLndamen o Legal: ARTÍCULO 110. 
FRACCIONES VII. IX y XI DE LA 
LFTAIP. 
Ampliación;del periodo de reserva: _ 

Confi~encial:. _ 
Fundclmento Legal: _ 
Rúbrica del Titular de la Unidad: 

FecHa de descla1sificación: - 
Rúbrica 'lf Cargd del Servidor público: 

1 1! : 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBl1~NTE 
DELEGACIÓN EN EL ESTAD01DE QUINTANA ROO:¡ 

# # 1 

SUBDELEGACION JURIDICA 
INSPECCIONADO: PROPIETARIO O POSESIONARIO O 
ENCARGADO O POSIBLE RESPONSABLE 
EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.'27.5/0,071-16. 
MATERIA: llVIPACTO AMBIENTAL 1 

RESOLUCIÓN CIERRE: 0004/2018. 
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1C:l.RCUNSTANCIAOÓN bE HECHOS U OMISIONES QUE SE OBSERVARON DURANTE Et DESARROLLO DE LA VISITA D'E 
1t;1 J ' 1 ' 

\·\~SPECClqJN ,: ' ; ' 
"' • • • . • 1 .• • 1 d d ·.ta pl'es~te dj~ig¡ncia!, ~~· ,[eal~ ·en materia de impacto ambiental. en c1.1.m¡:thnuento_~ a or en ;e 
mmec~jón'N'o. p¡;pA~.3nC.2T.5/0071-16, dejedla. 16 de a~sto de 2016. e>e:pedidfl..por 'ª Lic. Carolina "" 

~-· ~ • - 'I 

§ª1'.CÍa Cañon..Jlelcgadla de la Pracuradu~ía f-ederall de Prot!;cdóni al Ambiente en et Estado, por lo· ~ue 
' es~ndo const~ui:dos en eI predio !l!irG1:~0 en !~ordenada  Q, X  Y  can 
1 -"'"·· • ~~t:~'~·.. . "' f J~rel'Jfu,S¡~;;,d 1Datum ,, Región  México, .. en terrenos del 

··~·~ . r ' , ' J, .t ,:;  Municipio de Othón !_:!. Blanco,, Estado de Ouin:t;Jna Roo, simdo ras doce horas .c.on cero 
~T :~.Jij~J';,s del dí~ dietinueve de ago~o del año· 201•6, previ~ citatorio de f,ed]a dieciocho de agosto de 2016 

rJad; por instructivo en la.:P.Sr,te frontal df acceso al predio, para que ·~_propietarig 9 enc;:ugado~osible 
n 'r.f;Acrc> '..J ·.. • • 
~.~ÚCl.'!l' • tésRQnsable de las obras y actividades ·que s•e d§lll!o!lan en. el predio. espera~ a. los inspeqores d'e est;a 

' .,:<o;r:r· \¡;',~l~ ~ · · • .. ...~ · ·- d'"" r. - . A bi tal s pr.ocurailbria a efectode.a:tender la presente v1s1ta de •mJ!ecaon em matena ....... mpacto m ren '-~ 
r ¡ - 

B~esentó'¡~e!"sona al¡:una en el sitio qu~ pudiera atender la presente vi'sita de in~ee"ción. 

¡I ;, < ·¡ f 1, M ~r ,. , 

• 1 ¡ 

b) En el é.~e~po del acta de inspección antes referida, se circunstanciaron diversos hechos y 
omisiones para debida constancia, para lo cual se realizó un recorrido por el lugar 

r -] . . ~ • 
inspeccionado encontrándose lo siguiente. 

. r 

' 
a) El ~:eta de inspección número PFP~l29.3/2C.27.5/0071-16 de fecha diecinueve de Agosto 

del año dos mil dieciséis; levantada en cúmplimiento de la orden de inspección número 
PFPA/29.\3/2C27.5/0071-16, de fecha dieciséis de Agosto del año dos mil dieciséis. 

' ' r 

En este 1sentidq, debe decirse que existen elementos que acreditan la existencia de irregularidades y 
que se basan en documentos públicos, com valor probatorio pleno' en la forma que señala el artículo 
202 del Có1digo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, siendo este: 

r, . 

111 Y VIII, 3 fracción 1111,4, 6, io. 11, 12, 24, Y 25, de-la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 
artículo 60 TER, de la l.ev.General de Vida Silvestre, artículo 79 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; disposiciones 1.2.'2.1, 2.2.1 al 2.2.4, 4, 5.:i, 5.3 y 10.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM - 
059- SEMARNAT-201'0 protección ambiental =especies nativas de México de Flora y Fauna Silvestre 
- g?teg,9'.rías de riesgo y :especificaciones para su inclusión o exclusión o cambio - lista de especies 
en r!esgq¡ publicada en ,el Diario '.Oficial de la Federación eltreinta de diciembre de 2010 

\ 11¡ ¡ 11 r '~. ' 1 ' =~ 

11.-::Habi~nclo lestablécího d~:\~an~ra fundada y motivada: los elementos que permiten establecer la 
competencia ae la Delegación, para conocer del presente 'asunto, es momento de realizar1 el análisis 
de las constancias que obran en los autos del expediente en el que se actúa, a fin de determinar la 
comisión de ínfracciones a la normatividad ambiental en materia de impacto ambiental. 

1 

SECRETARIA DE MEDIO.AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 1 

PRO~URlADURÍA FEQERAL DE (lRQTECCIÓN AL AMBIENTE 
, DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

SUBDELEGACIÓN JURÍDICA 
' INSPECCIONADO: PROPIETARIO O POSESIONARIO O 
ENCARGAD'.O O POSl.BLE RESPONSABLE 
EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27.5/0071-16. 
MATERIA: IMPACTO AMBIENTAL 
RESOLUCIÓN CIERRE: 0004/2018. 
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.f.'veniáa La--Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 1 O, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo. 

1 . ' ~, . 
~ 

l .. 
·' ,¡ 

¡, l• 
,1, ~ - ,, 

't 1 

: ! 
!1 

El f.!redio se o!;>serva 113rdalmel'lte desprovisto de vegetkción natural }!._delimítadQ RClr alamJre de púas. 
Wndando COQ)i!,, zona federal ma.ntimo ter estre ob~ ándo$e su fnter'or V 

1 etac'bn iarbus .ÍV.i! 
' 'f ,, , 

aislada en estado natural y en pi~ con presencia d'e ejemplares de jabíb (Piscidia ';isdpula), !saniste 
• ; 4 1 

(Paouteria campechianana). guano (Sabal yapa~. chac:i 1rojo (9ursera simaruba). palpia de coto. (cos;os 

nucifera). palma. chit <Trhinax radiata) y papaya silvestr~. prim;ipalmente.Ai..dtos ej~mp!ares cuentan con 
1 . r ¡, 

diámetros estimado$ gue oscilan eritcs los 10 a 20 centímetros. CD.A.P.i y'alturas\var~6e f.lurtúan .. ,. , ~· - . n , ~ > . .. ,1 ¡!.. l¡ , : 
entre los 2 a 6 metros totales. obse~andose que se tiene sembradr.> p=.isto'.Jªi'thn. n1~.su1 mil~º~ª· PoWtro 1\ 

· t ! I'. IJ 

la!lo la zona federal m:irítimo terrestre colindante al prédio cuenta "con umt'superf'i~e to_gJ..!ie 340· ~ros 1 
' ' ' ' ; 

1 
' •• 1 ,.) i¡ cuadrados..{_io m X 17 m). misma que se enwentra de$~rOY:ista de vegeta~ón e.ropia de la zona, · on<le-1 _ 

se observa la predominancia de zacate .inducido. · ¡ · ¡ 1 

Vértice XI y 
1 2 1 
2 9 7 
3  7 

r---¡-  1 . 
.. 

1 ' 

TABLA DE COORDENAflÁs DEL PRE010 INSPECCIONADO ¡ :ji 
' [ ~- 
, 1 inl 

1 

f 

iJ 
1 

¡ 
. ¡ 

Por lo an,terjor y toda vez gue en el predio objet~ de. la présente diligencia se observa la exist_encia de 
t .1 J 

hechos que pod'rían ser co1Tstitutivos de infracción a la ncirmatividad ambiental vigenlt o daño a lt\s 
recursos natura.les. se procryió a. la toma d·e_datos desde el r¡amino costero adyacente al rredio y :11 zoi:ia 
federal marítimo terrestre adyacsnte al mismo. debido a que no e><iste cerco o bar<fas que imRidan la 

. . .. . !: . ,. .... ~ . • .:i -~¡ : ... v1s1b1lrdad. La toma de datos se re:ilizo en comf.!an1a de los testigos de as1stenaa, los C.

s n. en d~dc se observó lo s®.1iente: 
l 1 !~ 

\ 1 .. 

,• 
J~i 

1 '. 1 
'' 'I 

SECRETARIA DE MEDIO AMB.IENTE 
Y RECURSOS NA;TIJRALES 
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PROC"-'RADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL ArJIBl~~TB;· 
DELEGACIÓN E~N EL E;S~T ADO DE QUINTANA ~oo! i' / ! } \ 
SUBDELEGACION JURIDICA I' \ ' 
INSPECCIONADO: PROPIETARIO O F'OSESIONARIO O .: 11 

ENCARGADO O POSIBLE RESPONSABLE 1 . 
1 

.; 

EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27.5/0071-16.' ' 
MATERIA: IMPACTO AMBIEMT AL 1 ~' 

RESOLUCIÓN CIERRE: 0004/2018. = ¡ '1 

\) 
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Páclna 4 de a 

metrus' cuadrados de vwtaciáni de mal;!glar. 

.!.A...SJ!Qerficie total de remoción dé vegetación de selva correspo0de a 803 metros cuadrados y 3~ 

\, 

1 

li 
1 

1 

1: 

has espeáes de manile Botondtio (Conoqmgs ere.ctu$) y mangle rojo (Rf:!izo,phora mangle)_$~ 
; 

;ncuentran listadas.Jm la NOM-059-SEMARNAT-2010 protec9.ón ambiental-especies nativas de México 

ge, Rora y Fauna Silvestre:categorías de riesgo y especificaáones para su incl!!$ión. exclusi6n o C1mbio-: 
lista de especies eh riesgo: en categoría de Amenazadas .. 

~ j ' 
l't 1 l 

1 
(i!be hacer mención gue la vegetacfgn en pie'~ cmado natural observada al ponign.tc del camino costerº 

: 1 • 

frente al prÉdio visitado, cor.respoÁde a ciemplares de palnra chit CThrinax radiata).jljgo (Ficus sep). 

carac:olill.Q..J~astichodenórom foctidissimun)¡ chechem (Metopium brownei). jabin (P'iscidia pis.ciP-ufa). 

chicoz;¡~ote''.(Ma~i!k~ra. zapota)' y .diaca. rojo (Bursera simarubgl princi1mJmente, mismos que cuentan 

\ ~ru:!ift!ln~tros ~ue oscilan entre los 5 a 30 ce.ntímetros. (D.A.P.) y alturas variables entre los 2 a 6 metru 
1 11 1 ' ¡ . \· totales, ! .. ; ¡ 1: ,1 
• 1 l '.'\' '.· ·, 

' j ~ '¡ ' ¡ 
' ~ ~ 1 1 . 

r..~~ción del campio de uso suflo en terrenos forestales por l'as actividades descritas. emitido~or la 
Sea'etaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. en la cual se contemple las medida.s dS,.P-revención, . . . 

1 ,mjtij;ación y CQl11pensación de lo.~ impactos gen)!?¡ados por las activj(!:ades de cambio de uso de suelo en 
• 1 1 

terr~nos forestales. por lo que con fundamento en J6s artículos 170 y lZO Bis de la Ley: General del 

Equilibrio Ecol¿gico y la l>rotección al Ambiente. Sli. y 59 del Reglamento de la. misma ley: en l'll<lteria d~ 
1 

~ción del Impacto Ambien~I. se procede a imponer como medida de seguridad, la Clausura Total 

Temporal ~e las obras y ¡u;tividades P-!Jra el carnbioJle uso de swilo parcial ~ yna superfitie de S03 
:· 1 r 

;metros cuadrados ~n Uli'I ecosistema de v:egetación secun!laria ;.ubustiva. de ·selva mediana 

'["' :' ... ~,~!'!p~~pnifolia y 326. metros cuadrados de remoción total de vegetación de manglar._en el predio C!l.Y.Q 

. §~ áh:eso se ubjci en la coordenad 6 O '7. 0. con referencia al Datu 4, 
. : ~ ¡ .. fi ! _ . .. (, ,. h

·~· .,~, ~~g 6 Méxic z.Jm,_ti;!11renos d s. Municipio de 
·~Y·,·. ,ti 'i t ' , ~¡:;:. .. )i·:,Othól!..f.,_§1,am:o; Estado de Quin edida de seguridad estarn vigente hasta en tanto el 

~--~~e· .... n .,, ¡ · 4 ,· 

~, .. ¡;_ 1 Propietario.o Pñi>esionario o Encargado· o· e_osible responsable de las obras y actividades objeto de la 
... ,.,,,..,,~ • 1 • t 

· ..,;) "Q' ~resente di\1igen9ª....P-resente la Autorización..,w materia de Impacto Am.biental correspondiente Y. está 
tLC.C:.\C1~~ L • 1 ¡ . . 
lOCl 11JJll,;. Procuraduría determine fo que pror .. ~ 
·~11u 1 t"'(:~iL•.l.h----,-- i 

1
1;¡ . 

!1:) i 
!!ii ·~ .( . 1 1 

f:> \)"\DOS Aj~ : 
<::Ja , .f/.•I 
"" q, ~ ~ 

::i.~~ ,f;.¡ 
g, 'ó~ /~}' a.~e ..:1111. '9~;~~"'.,;, .-¿J_'P' ~-;;._~:;¡¡~~·· ~·~ 

1 1 ::-.::<: 
SECJ!.ETARIA, i¡>E MEDIO ,AMBIENTE, r RECu¡f,SOS NATURALES , ! : , 

'¡'Ir ~ , ' \ , ¡ I . . 
1 !,\¡ ti • ~ !. ' 1 • • i , . '¡ • ., • 
1: · ~hdo con la zona federal marittmo terrestre al fre.nte del predio en rneneron se ubica u11a zona de 

1 1 ,•\. 

·ttani>kián natilr.il entre• dos ecosistemas di.stintos,....x.egetación de selva y hl!medal costero. donde se 1 l 1 1 • 

observó el corte v eliminació·n de•vegctación de. m;wgle boroncillo (Conocamus erectus), mangle ~oi!l 
(Rhjio~hora mqngle) y Chechem C~etopium brownei). predominando el mangle rojo; sobre una superfl.9.g 

) afectada de 326 metros cuadrados; observando e.l corte de las raíces de la vegetación de manglar con 
f 1 i ~ 

machete. ' 
i 1 

DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA 

I' 
INSPECCIONADO: PROPIETARIO O POSESIONARIO O 
ENCAR~GADO,O POSl~LE RE~PONSABLE 
EXl:»ED!ENTE: PFPA/29 .3/2C~27 .5/0071-16. 

.M~;TERIA: IMPACT01AMBIENTAL 
~E~OLUCIÓN CIERRE: 0004/2018. 

1 
1 1 , ¡, 1' 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
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¡ 1 
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
DEl.;EGACIÓ~ EN EL ESTADO DE QUl~TANA ROO ¡ 

\)"\Dos ,y~ SUBDELEGA(:IÓN JURÍDICA ' /i 
<::)e~~ .//0 INSPECCIONADO: PROPIETARIO O POSESIONARIO p 

~.,~a i ENCARGADO O POSIBLE RESPONSA~LE i 
'd, • '\\."':¡¡;) ~'íl EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27.5/00~1-16. , 1 

~~f! :ot1l MATERIA: IMPACTO AMBIENTAL ' 1 1 

~ ~~ ·'J'I' ~ 1 '( ~. 1 · ~º-;:~llS\\j:?o"'~,~_. RESOLUCION CIERRE'.: 0004/2018. '' 1 t • 
~~~AJ&~ ~ti'.:: ~/ ' ?'k....._.. ·¡ , . ! yi \ 1 're. íl 1;; :\ 

SECRETARIADEMEDIOAMBlENTE I ¡ 1 I '¡\ ! 1: '.\ ¡11 J¡jlll 1 
Y RECURSOS NATURALES • '· '1 f! 1 • 1 ¡1/ ¡\ 

, , , , 10 • 1 ¡ r¡~ 

111.-Ahora bien, de acuerdo a lo circunstanciado en el acta de inspección, antes.descrita y que integra 
el presente procedimiento si bien es cierto se desprenden posibles infracciones a la' nórmatividad 

' l • 1 

ambiental en materia de Impacto Ambiental cuvo cumplimiento se ordeaó verificar, sin embargo, 
deri~a?o de_l análisis minucioso a todas y cada ~nar de las ¡consta~cias que fnteg_~an~el .P.r,ocedi~iento 
administrativo que nos ocupa, se advierte que la orden de 1ns~espon numero 
PFPA/29.3/2C.27.5/0071-16, de fecha dieciséis de Agosto del año dos mil dieciséis, .Ho fue recibida 
por nadie, 1 ni se entendió con persona .alguna la diligencia de. ins~ec!ción número 

' 1 ! PFPA/29.3/2C.27.5/0071-16 de fecha diecinueve de Agosto del año dos mil dieciséis, por ende no 
se hizo del conocimiento el objeto y alcance de la orden de inspección emitida, corno tampoco se 
tuvo la certeza de quien podría ser la persona responsatñe de las·jinfracciones a la' L~y General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y al Reglamentó, de la Ley Genere] d~I Equilibrio 
Ecológico y la Protección al A~biente en materia de Evaluación qel lmpacto ~mbiental, en 
consecuencia de lo antes 'expuestd y considerando que no \existen datos de la persona a quien pueda 
responsabilizarse de las actividades de desforestación descritas en el act~ de lnspecci9nl1 obs~rvadas 
en el lugar ordenado inspeccionar. ni se 'tienen datos de la localización exacta del ~ropi~tario o 
Posesionario o Posible Responsable las actividades observadas en el predio cuyo\ acceso se Jbica en 
la coordenada Q, X= Y= conjreferencia al Daturri  región 
México, en terrenos del Ml:!í)idipi(!) de Othón 
P. Blanco,.! estado de Quintana Roo, quien se presumió podía s6,k el: r¡espori1sable · Rª~ª '1que puéda 
conocer de 1as _irr~gularidad~s que se 1;1 ~retendieron . atribuir.: ~es~1~a'ndd, S~np~~\b1e rei*1:01v_e~1 e1 
presente procedimiento sancionando algun infractor, en.ese sentido, ánte 1a; causa sobr~~ern~a y 
ante la imposibilidad material de continuar el presente procedimiento d~ri~:ad? de las razonés arltes 
expuestas con fundamento en el artículo 57 fracción V del la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, esta Autoridad determina el clerre de l~s actuaciones q~.e generaron ia visita de 
inspección antes citada. : ¡ , 1 ¡ .l. j 1: 1: 

Ante la emisión de la presente resolución result~ procedente orden~r el levantari~nto de la medida 
de seguridad consistente en la CLAUSURA TOTAL TEMPORJt.L delas obras yf,aatividades para el 
cambio de uso del parcial del predio inspeccionado, cuyo objeto en el derecho ambiental es del 
tipo precautorio o cautelar que protegen a los recursos naturales de su afectación por parte del 
hombre ante la aparición de un acto probablemente ¡]ilegal y hasta en tanto 'se determina si la 
afectación se ha hecho con base en autorizaciones emitidas por la autoridad .;no~mativa o no; 
siendo esto establecido en la !:resolución administraf iva definitiva, afectándose de manera 
temporal o transitoria determinadas lib~rtades o potestades, hasta en tantp el prpcedimiento se 
concluye. .; 

1 
/\ ' 11 

1, \ 
i ¡ : 1 ! 1 

Una vez ~umplido el objetivo de la imposición de la m~dida de seguridad, y\ante la em\sión de la 
presente [resolución administrativa, es· procedente or~enar · el levantamiento de la med ·id.~ 
se?uri?a~" antes men~i?n~d~ e impuesta de maner~ temporal 1y p~~f ?utd(~? y ·~~ 1f 

01,~s~i:· \ 
deja sin efecto la aceren indicada para s;u levantamiento; por ~nc.:le¡ f:iágaaj~ /9el ,q::>rioc:1~t 
Subdelegac_ión de Inspección y . ~igila~cia ~e Recursos Nafora,le~ 1 de'. ~~?ta /~~legcJi. ,;· , ... ,, .. 
Procuraduría Federal de Protecc1on al Amhnent.€ en. el es~ad~ d~ 9u1~tana !Roo, ~oé.~ b.~~~.a 

Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 1 O, Cancún, Benito Juárez,(Quintana Roo~ 1 ' p, . IUGAS1óN8Q:r:r ".'.i - '/¿, , ." : ag1111awll:1er. J..~. ~: _ 
/ _j , , 
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~~~ ~ ~ 

1 l 1 ' 
SECRETAR!~ DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECl[RSOS N{I. TURA LES f 
1 1 1 i 1 ' ' • 

comisionar al¡ personal que se constituirá al predio cuyo acceso se ubica en la coordenada 
Q, X= Y= con .referencia al Datum  régión México, 

 en terrenos del , Municipio de Othón P: Blanco, estado de Quintana 
Roo., para' que ¡procedan al retiro de los sellos de clausura que en su caso se hayan impuesto 
generando. el aqta correspondiente como constancia del cumplimiento de lo ordenado, esto una 
vez que h~y~ cf usado ei~.cutoria la presente resolución. I: 

En mérito de 1~1 antes expuesto y fuhdado es procedente resolver como desde luego se: 
• f ¡ l ' ~ '.. 
1 ) . I'. 1 1 • 

' ,~: IR E S Ü~E L V E: 
' 1 ¡: \ : 

PR~MERc;>.- En virtud de los razonamientos señalados en el CONSIDERANDO 111 de la presente 
res~luciq~, con fundamento e~ lp: dispw~sto en los artículos 57 fracción V de la Ley Federal de 
Prot~~i~ie~tp tdmi?,i~tra~¡vb.; ~.€ 9rdena el cierre de las ~ftuaci.ones motivo del prese~~e procedimiento 
ad~1nistra~1V(f>; 1en col~secpepc1a, !,una vez que cause e1eicutona la presente resolución, se ordena se 
archive ~I p're~ente ex~edien'~e de manera ríefinltiva como asunto totalmente concluido. } 

1 •' ' 1 
1 ' ¡, 

SEGUNDO. Toda yez que se ordenó el !levantamiento de la medida de seguridad en e'I punto 111 del 
apartado d~ SºN~IDERANDO de la presente resolución que se emite, se deja sin efecto la medida 
de seguridad' aludida, po~ ende hágase del conocimiento d~· la Subdelegación de Inspección y 
Vigilan¿ia de Recursos Naturales de esta Delegación de la Procuraduria Federal de Protección al 
Ambiente ·enlel estado de Quintana Rob, que deberá comisionar al personal que se constituirá al 
predio cuy¡1o ~cceso' se ubica en la coordenada Q, X=  '!= con referencia al 
Datum región Méb<ico,  en terrenos del 

Muni~ipio de Othón P'.. Blanco, estado. de Quintana Roo., a efetto de que lleven a cabo el 
levantamiento de la medida de seguridad de referencia, generando el acta correspondiente como 
constancia dE11 dumpñrniento de lb ordenado, la cual deberá ser remitida una vez concluida a esta 
Subdelegación Jdrfdica para :proceder conforme a derecho corresponda. 

1~1 1 ¡ 1 

I· . ) / ' 

Por tal motivo, ~e deberla dkr a los referidos inspectores todo género de facilidades e informes en 
relación al¡ presente ast'.into y permitirles el acceso a las instalaciones, apercibiéndole que de no 
hacerlo se procederá ¡a slolicitar el auxilio .de la fuerza pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 

J ' • 1 

16W .de¡1:11a Ley Gen~ral~del Equllibrio E.cplóg~co y la Pr?tecció~ al Ambiente; sin perjuicio d,e .las 
.... ~~QJ'i<;)On~s a que: se.haga acreedor por incurrir en el delito previsto por el articulo 178 del Código 
d.-:: ... ro· ,;;;~ ·~,F. ,,fdr 1 \1 'r 11. ' ' ' . : ·1 ~,~,..,,L,wema . e:· era. · ·'1 . 1 i' !" / 1 ,, • , V t ~ ... J~~.,. ·~ l :; ·~ · ! 1 ~•f1 • ¡• ' l 

~.). l'~11 .t t 1 . •. ¡ ! .¡ ·• 1 ; ; ! 
~ ~~;L~~~~RO.- Se hac1e~ del' t¿nocimientd del C. Propietario o Posesionario o Encargado o Posible 

~;!:~~1If.O'n~able de las\obras o actividades, ~ue se dejan a salvo las facultades de inspección y vigilancia 
.t:J.e esta Del~gación de la Procuraduría Flederal de Protección al Ambiente en el Estado de Quintana 

~-i~~~,~~~~R:~t~ r~a'l:izar l¡1uev~ v¡isit~ .de inspección ~/o verifidación. s~g~,n sea el. caso, a fin de verif!c~r el 
'rrnrJ\. ·t,.m1e~t~ 1 de las d1spos1c1ones est1ablec1das en la leg1sl~c1on an:ib1ental, Normas Oflciales 

9 r l¡ 
1 
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Mexicanas y demás disposiciones afines a la materia. ¡ i 
¡\ 1 i 

~ 1 t ' 1 1 1 

Asimismo' la presente resolución se emite sin detrimento de la:s.tacp~J~des~de esta p~leg,aciór de la 
Procuraduría Federal de Protección al 1-mbiente en el estado Q~ :~~int,l:'l.1~a Ro.o;\ p1ari;l vig:\lar en 
cualquier momento en el ámbito de su c'ompetencia ekumplir(,ie;nttjlae las~obli~kcion~~ ambiental 
de las materias de su competencia, ello conforme a las disposide>ri:ks jurídid~ aplitablesJil i¡ 

' t 1 ·i ,1 1 1 

' 1 s • ¡ . 
CUARTO.- De igual forma se hace del conocimiento del C. Propietario ~ Posésionario ¡o Encargado o 
Posible Responsable de las obras o actividades, que en términos de! ¡art;\tulo ¡17 6 de la_ Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, p:rocede, el RECURSO IDE ~REYISION contra la 
p~ese,n~e ~eselución, para lo cual tendrá un tér~ino ~~ Q~l!'JC~ DÍA~ HÁBILES íºn1~?os a partir del 
día hábil sigqiente a aquel en que surta efectos la notificación de la presente resRILltion. 

1 ! 

QUINTO.- En atención a lo ordenado por el artículo 3 fracción XIV de \1a L~y Federal de 
Procedimiento Administrativo, se le hace saber al C. Pr,c~pietario ~ Posesionario o Encargado o Posible 
Responsable de las obras o actividades. que el expediente :'abierto con. motivo 1\del presente 
procedimiento administrativo se encuentra para su consulta, en las oficinas ~e esta\DE:llegación. 

' 1 ·1 ' 1 

' ' 1 ! 1 

SEXTO.- En cumplimiento del punto Decimoséptimo de los Lineamientos de Pro~etció~ de Datos 
Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día treinta de septieriWbre 'pe dos mil 
cinco, se~ hace de su conocimiento que los datos f¡ personales recabados poi' este Órgano 
Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de ~atos personales de la 
Procuradilrfa Federal de Protección al Ambiente, con furidarnento en(e! artifi;:ulo '~1 fracción VI de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públic4, py~'.02,adcf,~n el Dibdo s)fici~I de la 
Federación el n~~~e de mayo del año d?~ mil dieciséis con la fi?a~iqa~id,e g,Xranyi~a~ a l~!pers~na la 
facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con-el proposrto def~seg,~rar su 
adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para :ta i!lignidad y derechos del 
afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos p:er~onal~s ante el Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, y podrán ser transmitidos a1tualquiE7r autoridad Federal, 
Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro i:lel á~bi:to.11de su respectiva 
competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitid9s,1;1~demás de otras 
transmisiones previstas en la Ley, ésta Delegación de esta Procuraduría en el ¡~s~ado de Quintana 
Roo es responsable del Sistema de datos personales, y la dirección donde el interesado podrá 
ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la ubicada' en la\ A venida La Costa, 
súper manzana treinta y dos, manzana doce, lote diez en la Ciudad de Cancún, Mu,nicjpio de B it~ 
Juárez, Estado de Quinta'.na Roo. . 1 :¡ :i 11 , Q..f . 

'¡ ~-;_ 1 ¡ 
SÉPTIMO.- Ahora bien, toda vez que rro fue posible encontrar a~ persona alguna eb~~li,:f~~~f 
inspeccionado, ni nadie compareció al procedimiento administf¡ativo que '.ros qi:u:Qª~;;~::.~' 
fundamento en lo dispuesto en los artíeulos 167 BIS fracción 11, 16~ BIS 3 y 167 BIS 4 de)a;,;Ley 

,i ~G. c;..,,;oi!'"' · 
. 1 ~ 'l lROCl"!Lt'>Lr.. . , · 

1 
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SECRETARIA DE MEDIO AMlllENTE , 
y RECURSOS NATV,RAlES ' . :¡ 

.: ¡ ' ' 
General del E'~uifíbrio Ecológico y la Protección al Ambiente, notifíquese la presente resolución al C. 
Propietario ~ 

1ro¡;~ddor 
~ Oc:Upan~e. o Entar?ª?º o 'R,,pno.sible Respo~~able de las obras º,actividades, 

por ROTU~ON u bitado en 1Lgar visible al publico en\¬  a Delegación de la Procuraduna Federal de 
Protección1 al_ Amb!ie~te;: con se.d~ en esta Ciudad d ~ún, Municipio de Benito :~ ... ~r.ez, en el 
Estado de Quintana ~OO\· 1 

1 , : ,, ----:·, -. 
~J ¡11¡ 1 • ' ' ' • l if:~~ 

Así1 Lo1/¡~REso~v1ó H~ F,11\~A '.:Et; ucEN~IADO JAv1rn;, TR · JIMENEZ, DELE~~~~~.~~·; LA 
P~~CU~AQU\~1~ FEDE!~A~;; ~~ PR(PTECCION AL AMBIEN'.fE E ~ ~ ADO DE QUl~~~4t.,ROO.- 
CUMPLAS~. --¡--'-.:. .:.1----i-¡r;,------------------~----------"" - -\::\..::~ - -------------------" t :...:;:-.---. 

1 1 1 1 ~ ... ,.::, 
E /"J/.M 1 ' 4..'.'tlCl.i/'i([:,C,VfA. 
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